
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

Fusagasugá, Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós 
(2022). 

 
Proceso:  Verbal – Nulidad de Escritura 
Radicado:   252903103002-2022-00122-00 
 
 
La sociedad MEDIOS DIRECTOS DE COMUNICACIÓN SAS, a través de 
apoderado judicial, presenta demanda VERBAL, contra el PASAJE Y 
EDIFICIO COMERCIAL SAN ANDRESITO P.H, representado legalmente por 
el señor Juan Pablo Ruiz Ramírez, y a efectos de determinar la admisión, 
este despacho judicial ha de realizar las siguientes. 
 

Consideraciones: 
 

Respecto de la competencia de los jueces civiles municipales en única 
instancia, dispone el numeral 4º del artículo 17 del C. G. del P.: 
 

 “4º. De los conflictos que se presenten entre los copropietarios o 
tenedores del edificio o conjunto o entre ellos y el administrador, el 
consejo de administración, o cualquier otro órgano de dirección o 
control de la persona jurídica, en razón de la aplicación o de la 
interpretación de le ley y del reglamento de propiedad horizontal.” 

 
Igualmente, dispone el numeral 1º del artículo 390 del C. G. del P., respecto 
al asunto que se debe tramitar por el procedimiento verbal sumario, por su 
cuantía y por su naturaleza: 
 

“1. Controversias sobre propiedad horizontal de que tratan el artículo 
18 y 58 de la ley 675 de 2001.” 

 
Así mismo, la Ley 675 de 2001, en su artículo 58 reza: 
 

“Solución de conflictos. Para la solución de los conflictos que se 
presenten entre los propietarios o tenedores del edificio o conjunto, o 
entre ellos y el administrador, el consejo de administración o cualquier 
otro órgano de dirección o control de la persona jurídica, en razón de la 
aplicación o interpretación de esta ley y del reglamento de propiedad 
horizontal, sin perjuicio de la competencia propia de las autoridades 
jurisdiccionales, se podrá acudir a (…) (subraya propia) 

 
Pues bien, revisada la demanda, se tiene que la parte actora demanda la 
nulidad de “reglamento de propiedad horizontal PASAJE Y EDIFICIO 
COMERCIAL SAN ANDRESITO P.H”.  



 
Por tanto, se trata de un asunto que gira en torno del régimen de propiedad 
horizontal, para lo cual el legislador estableció de modo imperativo, un tipo 
especial de proceso y un juez natural, en concreto el Juez Civil Municipal en 
única instancia, según lo contemplado en las disposiciones legales 
anteriormente señaladas. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, se tiene que, 
este Juzgado no es competente para conocer de dicho asunto, por lo tanto, y 
como quiera que la competencia radica en los Juzgados Civiles Municipales 
de Fusagasugá, se dispondrá el rechazo de la demanda y su remisión para 
su correspondiente reparto. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de VERBAL, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la remisión del presente expediente a los Juzgados 
Civiles Municipales de Fusagasugá -reparto-. Déjese constancia de su salida.  
 
 

Cúmplase. 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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